
























































































































































MANUAL MA-02-2025/UNM 

Universidad =~ Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR 
VERSIÓN: 03 -==--

DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Director/a de Departamento Académico 

Funciones del cargo estructural: 

a) Gestionar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias de la UNM, los acuerdos del 
departamento, el Consejo de Facultad y el Consejo Universitario en lo que fuera concerniente. 

b) Evaluar y proponer la actualización del currículo y los sílabos de estudios de los programas de 
pregrado concernientes a su departamento, para su aprobación por el Consejo de Facultad. 

c) Supervisar el proceso de enseñanza - aprendizaje, dentro del alcance del departamento. 
d) Coordinar la elaboración, aplicación y actualización de los sílabos y programas de las diversas 

asignaturas o módulos, y evaluarlos y aprobarlos en reunión de departamento. 
e) Proponer y supervisar la capacitación y evaluación de los docentes para determinar su 

desempeño para los efectos de su promoción, ratificación, así como el concurso de ingreso a la 
docencia. 

f) Realizar el seguimiento y evaluación del cumplimiento de la asignación de carga lectiva y no 
lectiva de los docentes e informar periódicamente al Decanato. 

g) Informar anualmente al Consejo de Facultad los requerimientos de personal docente para los 
efectos de nuevas plazas, promociones y/o ascensos, según racionalización académica 
efectuada. 

h) Otras funciones que le delegue el Decanato, así como las que se estipulan en el Estatuto, el 
Reglamento Interno de la Facultad o las que le sean dadas por las normas sustantivas. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado / situación académica: Titulado profesional y grado de maestría/doctorado. 
Experiencia 
a. Experiencia general: Seis (06) años 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): Tres (03) años ejerciendo funciones afines al carqo. 
Requisitos adicionales 
a. Especialización en temas afines a las funciones del cargo. 
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Universidad ----=-::::::: 
Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR 

VERSIÓN: 03 ...--- --
DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Director/a de la Escuela Profesional 

Funciones del cargo estructural: 

a) Diseñar o rediseñar el currículo de una carrera profesional, así como dirigir su aplicación para 
la formación y capacitación pertinente de los estudiantes que optarán por el grado académico y 
título profesional correspondiente. 

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias de la UNM y los acuerdos del Consejo 
de Facultad y del Consejo Universitario en lo que le sea concerniente. 

c) Elaborar el plan de actividades de la escuela profesional , en coordinación con los directores de 
Departamentos Académicos cuyos docentes prestan servicios a la escuela, para su aprobación 
por el Consejo de Facultad. 

d) Convocar y presidir las reuniones de los docentes de la escuela profesional, que deben 
realizarse por lo menos una vez por semestre académico. 

e) Convocar y presidir las reuniones con los Directores de los Departamentos Académicos cuyos 
docentes prestan servicios a la escuela, que deben realizarse por lo menos una vez al mes. 

f) Coordinar y participar activamente en el desarrollo y mantenimiento de las condiciones básicas 
de calidad y estándares de acreditación de la carrera. 

g) Otras funciones que le delegue el Decano, así como las que se estipulan en el Estatuto de la 
UNM, el Reglamento Interno de la Facultad o que le sean dadas por las normas sustantivas. 

Requisitos del cargo estructural: 
Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado/ situación académica: Titulado profesional y qrado de maestría/doctorado. 
Experiencia 
a. Experiencia general: Seis (06) años 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): Tres (03) años ejerciendo funciones afines al cargo. 
Requisitos adicionales 
a. Especialización en temas afines a las funciones del cargo. 
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Universidad 
-= ::::::::- Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR _r-_::::=- VERSIÓN: 03 

DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Director/a de la Unidad de Investigación 

Funciones del cargo estructural: 

a) Integrar las actividades de investigación de la Facultad. 
b) Promover, organizar los círculos y programas de investigación y orientar el desarrollo de sus 

actividades en coordinación con el Instituto de Investigación. 
c) Coordinar sus acciones con el Vicerrectorado de Investigación. 
d) Fomentar y apoyar la elaboración de proyectos de investigación, a fin de obtener fondos 

nacionales e internacionales. 
e) Proponer, en coordinación con el Instituto de Investigación, las líneas y el plan de investigación 

de la Facultad. 
f) Actualizar el registro de docentes que hacen investigación, en coordinación con el 

Vicerrectorado de Investigación. 
g) Otras funciones que le delegue el Decano, así como las que se estipulan en el Estatuto de la 

UNM, el Reglamento Interno de la Facultad o que le sean dadas por las normas sustantivas. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado/ situación académica: Bachiller profesional y grado de maestría/doctorado. 
Experiencia 
a. Experiencia general: Seis (06) años 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): Tres (03) años ejerciendo funciones afines al carqo. 
Requisitos adicionales 
a. Especialización en temas afines a las funciones del cargo. 
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Universidad 
--=-=====- Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR 

VERSIÓN: 03 ;::::::-
DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Director de la Unidad de Posgrado 

Funciones del cargo estructural: 

a) Desarrollar una gestión coordinada de los programas de Posgrado, a nivel académico, 
administrativo y económico, de acuerdo con sus necesidades y al presupuesto asignado. 

b) Dirigir, en concordancia con las políticas de su Facultad y de la Escuela de Posgrado de la UNM, 
las Facultades correspondientes, las Maestrías y los Doctorados. 

c) Supervisar la calidad de la enseñanza, la investigación y la proyección social de Posgrado. 
d) Informar regularmente al Decano y al Consejo de Facultad sobre la situación académica, 

administrativa y contable de las Maestrías y Doctorados. 
e) Proponer al Decano la creación, suspensión, funcionamiento, fusión o cancelación de los 

Programas de Posgrado: Maestrías y Doctorados, en concordancia con los objetivos 
institucionales. 

f) Asistir a las reuniones de Consejo de la Escuela de Posgrado en representación de su Facultad 
e integrar las comisiones que le sean encomendadas. 

g) Otras funciones que le delegue el Decano, así como las que se estipulan en el Estatuto de la 
UNM, el Reglamento Interno de la Facultad o que le sean dadas por las normas sustantivas. 

Requisitos del cargo estructural: 
Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa. 
b. Grado / situación académica: Bachiller Profesional y grado de maestría/doctorado. 
Experiencia 
a. Experiencia general: Seis (06) años 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): Cuatro (04) años ejerciendo funciones afines al can:io. 
Requisitos adicionales 
a. Especialización en temas afines a las funciones del cargo. 
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Universidad 
---==--=====- Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR ~- VERSIÓN: 03 --

DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Director de la Escuela de Posgrado 

Funciones del cargo estructural: 

a) Ejecutar la actividad académica transdisciplinaria de formación y calificación de especialistas y 
docentes músicos universitarios del más alto nivel académico, artístico y pedagógico. 

b) Proponer el otorgamiento de los grados avanzados de maestría y doctorado y otorga otras 
certificaciones a propuesta de las unidades de posgrado que la integran. 

c) Regular los estudios y pasantías de posgrado que pueden llevarse a cabo como parte de las 
coordinaciones interuniversitarias. 

d) Establecer sus planes de estudios a propuesta de las unidades de posgrado de las facultades 
e) Promover el funcionamiento y la apertura de maestrías y doctorados conducentes a la obtención 

de grados académicos avanzados de maestro y doctor, de maestrías profesionales y 
diplomados con las certificaciones correspondientes. 

f) Gestionar la promoción, admisión, enseñanza-aprendizaje y gestión logística y administrativa 
de las actividades de los alumnos, en su educación formativa. 

g) Otras funciones que establece el Reglamento de Organización y Funciones de la UNM y le 
asiqne el Rectorado. 

Requisitos del cargo estructural: 
Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa. 
b. Grado / situación académica: Bachiller Profesional y grado de maestría/doctorado. 
Experiencia 
a. Experiencia general: Seis (06) años 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): Tres (03) años ejerciendo funciones afines al carqo. 
Requisitos adicionales 
a. Especialización en temas afines a las funciones del cargo . 

. / f,l¡ACIO/v 

\ 

Página 79 de 89 



._ MANUAL MA-02-2025/UNM 

Universidad 
-= ~ Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR ..r::=:::=:- VERSIÓN: 03 

DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Docente Ordinario Principal 

Funciones del cargo estructural: 

a) Impartir la enseñanza, promoviendo y desarrollando una actitud crítica entre los(as) estudiantes 
de pregrado y/o posgrado. 

b) Dirigir y asesorar la elaboración y/o sustentación de tesis o trabajos de investigación, de 
corresponder, a los(as) estudiantes de pregrado y/o posgrado. 

c) Organizar, coordinar y dirigir las prácticas de investigación en laboratorios, de corresponder, a 
los(as) estudiantes de pregrado y/o post grado. 

d) Realizar y coordinar estudios de investigación de acuerdo con su especialidad, emitiendo 
informes sobre los trabajos realizados o el avance de estos. 

e) Dictar cursos de capacitación y/o perfeccionamiento a la comunidad en el marco de las acciones 
de proyección social universitaria. 

f) Evaluar el resultado de las experiencias del proceso de enseñanza del alumnado, emitiendo 
informe sobre ello. 

g) Recibir, promover y desarrollar la capacitación profesional y la especialización en el área, así 
como en la técnica de enseñanza universitaria. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado/ situación académica: Titulado profesional y grado de doctorado obtenido con estudios 
presenciales. 
Experiencia 
a. Experiencia general: No aplica 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): Profesor asociado. 
Requisitos adicionales 
a. Haber sido nombrado antes como profesor asociado. 
b. Por excepción, podrán concursar sin haber sido docente asociado a esta categoría, 
profesionales con reconocida labor de investigación científica y trayectoria académica, con más de 
quince ( 15) años de ejercicio profesional. 
c. Otros requisitos establecidos en la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, seQún el tipo de docencia. 
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• - MANUAL MA-02-2025/UNM 

Universidad ---,: ,:::;:::::- Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR 
VERSIÓN: 03 =!!!!?,--

DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Docente Ordinario Asociado 

Funciones del cargo estructural: 

a) Impartir la enseñanza, promoviendo y desarrollando una actitud crítica entre los(as) estudiantes 
de pregrado y/o posgrado. 

b) Dirigir y asesorar la elaboración y/o sustentación de tesis o trabajos de investigación, de 
corresponder, a los(as) estudiantes de pregrado y/o posgrado. 

c) Organizar, coordinar y dirigir las prácticas de investigación en laboratorios, de corresponder, a 
los(as) estudiantes de pregrado y/o post grado. 

d) Realizar y coordinar estudios de investigación de acuerdo con su especialidad, emitiendo 
informes sobre los trabajos realizados o el avance de estos. 

e) Dictar cursos de capacitación y/o perfeccionamiento a la comunidad en el marco de las acciones 
de proyección social universitaria. 

f) Evaluar el resultado de las experiencias del proceso de enseñanza del alumnado, emitiendo 
informe sobre ello. 

g) Recibir, promover y desarrollar la capacitación profesional y la especialización en el área, así 
como en la técnica de enseñanza universitaria. 

Requisitos del cargo estructural: 
Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado/ situación académica: Titulado profesional y grado de maestría. 
Experiencia 
a. Experiencia general: No aplica. 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público) : Profesor auxiliar. 
Requisitos adicionales 
a. Haber sido docente auxiliar. 
b. Por excepción podrán concursar sin haber sido docente auxiliar a esta categoría, profesionales 
con reconocida labor de investigación científica y trayectoria académica, con más de diez (10) años 
de ejercicio profesional. 
c. Otros requisitos establecidos en la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, según el tipo de docencia . 
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Universidad --:=-::::::--
Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR _r,_::::::::- VERSIÓN: 03 

DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Docente Ordinario Auxiliar 

Funciones del cargo estructural: 

a) Impartir la enseñanza, promoviendo y desarrollando una actitud crítica entre los(as) estudiantes 
de pregrado y/o posgrado. 

b) Dirigir y asesorar la elaboración y/o sustentación de tesis o trabajos de investigación, de 
corresponder, a los(as) estudiantes de pregrado y/o posgrado. 

c) Organizar, coordinar y dirigir las prácticas de investigación en laboratorios, de corresponder, a 
los(as) estudiantes de pregrado y/o post grado. 

d) Realizar y coordinar estudios de investigación de acuerdo con su especialidad, emitiendo 
informes sobre los trabajos realizados o el avance de estos. 

e) Dictar cursos de capacitación y/o perfeccionamiento a la comunidad en el marco de las acciones 
de proyección social universitaria. 

f) Evaluar el resultado de las experiencias del proceso de enseñanza del alumnado, emitiendo 
informe sobre ello. 

g) Recibir, promover y desarrollar la capacitación profesional y la especialización en el área, así 
como en la técnica de enseñanza universitaria. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado / situación académica: Titulado profesional y Qrado de maestría. 
Experiencia 
a. Experiencia general: No aplica 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): Cinco (5) años de ejercicio profesional. 

Requisitos adicionales 
a. Otros requisitos establecidos en la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, según el tipo de docencia. 
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Universidad : -:::::: 
Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR 

VERSIÓN: 03 : ::::::--
DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Docente contratado A -111 

Funciones del cargo estructural: 

a) Impartir la enseñanza, promoviendo y desarrollando una actitud crítica entre los(as) estudiantes 
de pregrado y/o posgrado en el(los) horario(s) establecido(s). 

b) Organizar, coordinar y dirigir las prácticas de investigación en laboratorios, de corresponder, a 
los(as) estudiantes de pregrado y/o post grado en el(los) horario(s) establecido(s) . 

c) Evaluar el resultado de las experiencias del proceso de enseñanza del alumnado, emitiendo 
informe sobre ello. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado / situación académica: Grado de maestro o doctor obtenido con estudios presenciales. 
Experiencia 
a. Experiencia general: No aplica 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): No aplica 
Requisitos adicionales 
a. Otros requisitos establecidos en la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, según el tipo de docencia, o 
los demás que determine el reglamento del proceso de selección o evaluación de la Universidad. 
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Universidad --:=-::::::::-
Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR 

= -·===- VERSIÓN: 03 
DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Docente contratado A -11 

Funciones del cargo estructural: 

a) Impartir la enseñanza, promoviendo y desarrollando una actitud crítica entre los(as) estudiantes 
de pregrado y/o posgrado en el{los) horario(s) establecido(s). 

b) Organizar, coordinar y dirigir las prácticas de investigación en laboratorios, de corresponder, a 
los(as) estudiantes de pregrado y/o post grado en el(los) horario(s) establecido(s). 

c) Evaluar el resultado de las experiencias del proceso de enseñanza del alumnado, emitiendo 
informe sobre ello. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado/ situación académica: Grado de maestro o doctor obtenido con estudios presenciales. 
Experiencia 
a. Experiencia general: No aplica 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): No aplica. 
Requisitos adicionales 
a. Otros requisitos establecidos en la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, según el tipo de docencia, o 
los demás que determine el reqlamento del proceso de selección o evaluación de la Universidad. 
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Universidad ~ 
Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR : _-;::::::- VERSIÓN: 03 

DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Docente contratado A -1 

Funciones del cargo estructural: 

a) Impartir la enseñanza, promoviendo y desarrollando una actitud crítica entre los(as) estudiantes 
de pregrado y/o posgrado en el(los) horario(s) establecido(s). 

b) Organizar, coordinar y dirigir las prácticas de investigación en laboratorios, de corresponder, a 
los(as) estudiantes de pregrado y/o post grado en el(los) horario(s) establecido(s). 

c) Evaluar el resultado de las experiencias del proceso de enseñanza del alumnado, emitiendo 
informe sobre ello. 

Requisitos del cargo estructural: 
Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado / situación académica: Grado de maestro o doctor obtenido con estudios presenciales. 
Experiencia 
a. Experiencia general: No aplica 
b. Experiencia específica {desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): No aplica. 
Requisitos adicionales 
a. Otros requisitos establecidos en la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, según el tipo de docencia, o 
los demás que determine el reqlamento del proceso de selección o evaluación de la Universidad. 
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Universidad -: -:::::::::-
Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR - - - VERSIÓN: 03 ---- DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Docente contratado B -111 

Funciones del cargo estructural: 

a) Impartir la enseñanza, promoviendo y desarrollando una actitud crítica entre los(as) estudiantes 
de pregrado y/o posgrado en el(los) horario(s) establecido(s). 

b) Organizar, coordinar y dirigir las prácticas de investigación en laboratorios, de corresponder, a 
los(as) estudiantes de pregrado y/o post grado en el(los) horario(s) establecido(s). 

c) Evaluar el resultado de las experiencias del proceso de enseñanza del alumnado, emitiendo 
informe sobre ello. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado / situación académica: Grado de maestro. 
Experiencia 
a. Experiencia general: No aplica 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público):No aplica. 
Requisitos adicionales 
a. Otros requisitos establecidos en la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, según el tipo de docencia, o 
los demás que determine el reglamento del proceso de selección o evaluación de la Universidad. 
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Universidad ------= -:::::::::- Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR 
VERSIÓN: 03 ~ 

DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Docente contratado B -11 

Funciones del cargo estructural: 

a) Impartir la enseñanza, promoviendo y desarrollando una actitud crítica entre los(as) estudiantes 
de pregrado y/o posgrado en el(los) horario(s) establecido(s). 

b) Organizar, coordinar y dirigir las prácticas de investigación en laboratorios, de corresponder, a 
los(as) estudiantes de pregrado y/o post grado en el(los) horario(s) establecido(s). 

c) Evaluar el resultado de las experiencias del proceso de enseñanza del alumnado, emitiendo 
informe sobre ello. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado / situación académica: Grado de maestro. 
Experiencia 
a. Experiencia general: No aplica 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): No aplica. 
Requisitos adicionales 
a. Otros requisitos establecidos en la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, según el tipo de docencia, o 
los demás que determine el reQlamento del proceso de selección o evaluación de la Universidad. 
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Universidad 
--=-======- Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR - ._::::::::- VERSIÓN: 03 

DE CARGOS 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Docente contratado B -1 

Funciones del cargo estructural: 

a) Impartir la enseñanza, promoviendo y desarrollando una actitud crítica entre los(as) estudiantes 
de pregrado y/o posgrado en el(los) horario(s) establecido(s). 

b) Organizar, coordinar y dirigir las prácticas de investigación en laboratorios, de corresponder, a 
los(as) estudiantes de pregrado y/o post grado en el(los) horario(s) establecido(s) . 

c) Evaluar el resultado de las experiencias del proceso de enseñanza del alumnado, emitiendo 
informe sobre ello. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado / situación académica: Grado de maestro. 
Experiencia 
a. Experiencia general: No aplica 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): No aplica. 
Requisitos adicionales 
a. Otros requisitos establecidos en la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, según el tipo de docencia, o 
los demás que determine el reqlamento del proceso de selección o evaluación de la Universidad. 
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Universidad 
~ 

Nacional de Música MANUAL DE CLASIFICADOR - :::::::- VERSIÓN: 03 
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Clasificación Sigla Cargo estructural 

Régimen Especial RE Docente Estable de Educación Superior 

Funciones del cargo estructural: 

a) Impartir la enseñanza, promoviendo y desarrollando una actitud crítica entre los(as) 
estudiantes de educación superior. 

b) Organizar, coordinar y dirigir las prácticas de investigación en laboratorios, de corresponder, 
a los(as) estudiantes 

c) Realizar y coordinar estudios de investigación de acuerdo con su especialidad, emitiendo 
informes sobre los trabajos realizados o el avance de estos. 

d) Dictar cursos de capacitación y/o perfeccionamiento a la comunidad en el marco de las 
acciones de proyección social. 

e) Evaluar el resultado de las experiencias del proceso de enseñanza del alumnado, emitiendo 
informe sobre ello. 

f) Recibir, promover y desarrollar la capacitación profesional y la especialización en el área, así 
como en la técnica de enseñanza universitaria. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 
a. Nivel educativo: Universitaria completa 
b. Grado / situación académica: Titulado profesional. 
Experiencia 
a. Experiencia general: No aplica 
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector 
Público): No aplica. 
Requisitos adicionales 
a. Otros requisitos establecidos en la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Publica del Docente. 
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